
is» <• 191$. Hartes 15 de Enero Número 7.
Precios dq suscripción

Sn la Capital:
«a . .

3> tres Meses. 
seis Meses.

2 ptas. 
»’»0

lO’iO
* ua año. , . 20’50 »

íihtera de la^Oapital:
Fer na m*s. . , 2’50 pt*».

» tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 >
> ua ale. ... 24 »
Números sue tos, 25 cáati- 

mes de peseta ci da un».
El pago de la suscripción es 

adelantado,

Bsktb S Didst
de U srodbcía de hsree«

Precios dç inserción
—**“'****• HSHESS *****•*•**•

Los edictos y xmmoio» efi- 
ciales y particulares que seas 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el númere 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho númtr» re
girá la tarifa siguiente:

Por 10 días seguidos.
15 id.
80 id.

id. 
id.

Pesa tu 
?«r líxaa 
? ni 

. 0’07 

. 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los ím- 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- 
aarias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- I 
pusiere etra cosa.

Se entiende hacha la promulgación el dfa en que termina la 
nseroiir do la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

IFrasiqiie® ©©neertad®

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán sn im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

riiTB ©iraott
DEL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
íiifaiites c®atinúansin novedad en 
<U i»ip®rtante salud.

De igual benefici® disfrutan las 
deiaás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 13 de Ener®.)

00^(000«

real decretó

Usando de la prerrogativa que l 
Me compete por el artículo 32 j 
de la Constitución de la Mo- | 
narquía, y de acuerdo con Mi J 
Consejo de Ministros, |

Vengo en decretar lo siguiente: | 
Artículo 1.® Se declaran di- | 

sueltos el Congreso de los Dipu- । 
tados y la parte electiva del Se- ? 
aado. i

Art. 2.® Las Cortes se reuní- ¡ 
rúa en Madrid el 18 de Marzo I

Art. 3.* Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas 
las provincias de la Monarquía 
el día 24 de Febrero, y las de Se
nadores el 10 de Marzo siguiente.

Art. 4.® Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las 
órdenes y disposiciones conve- 
jiientes para la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Ene 
ro de mil novecientos dieciocho.

ALF0N8®

QtMiúaitc dal Sansejo da Ministros,

Iboael Sarda Priitt,

(baceta àeï 11 de Enero.)

REAL ORDEN
Ex^o. Sr.: Vístala Real or

den 4e esta Presidencia de 29 de 
Noviembre último, á los efectos 
del Real decreto de 24 del mismo 
mes, que estableció la tasa en el 
Srecio de la gasolina hasta 31 de 

Ficiembre de 1917; y

Considerando que n© han cam
biado las circunstancias que 
aconsejaron la fijación de aque
llos precios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con la prepuesta de esa 
Comisaría general de Abasteci
mientos, se ha servido prorrogar 
hasta 1.® de Abril próximo la Real 
orden , de esta Presidencia del 
Consejo de 29 de Noviembre úl
timo.

Lo que de Real ©rden comuni
co á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1917.

EL MÁKQUÉS DE ALHUCEMAS

Señor Comisario general de Abas
tecimientos.

{Gaceta del 10 de Enero.)

Ministerio de Fomento
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad de in
tensificar la producción de com
bustibles minerales hasta donde 
sea prácticamente posible, ha 
sido siempre objeto de atención 
especialísima de parte de los Po
deres públicos; patente ejemplo 
de ello la asignación de mayor 
superficie á las pertenencias; la 
reducción de tipo del canon; la 
supresión del impuesto de pro
ducto bruto para las minas de ac
tividad y la del de transporte ma
rítimo y modificación del terres
tre de los carbones minerales y 
cok; la autorización de exención 
temporal del canon de superficie 
en algunos casos. Más circuns
tancias del todo conocidas han 
aumentado aquella necesidad y 
atenuado el efecto de la protec
ción prestada llegando á consti
tuir en todos los países, y de un 
modo singular actualmente en 
España, crisis agudísima que re
quiere remedio inmediato.

Atento á procurar un paliativo, 
el Ministro predecesor en este 
cargo, tuvo el honor de refrendar 
el Real decreto de 12 de Julio del 
año actual, que creó el Consorcio 
nacional carbonero, cuyos fines 
se puntualizaban en el artículo 
2.®, y á los cuales coadyuvaría el 
Estado por los medios que expre
saba el artículo 10.

Una délas mayores dificultades 1 
que entorpecen la explotación de > 
las minas carboníferas, es, sin du- i 
da alguna, y así lo indica aquel j 
Real decreto, la forma poco hu- 
mana en que se ve obligada á 
desenvolver su vida la población í 
obrera de aquéllas en el aspect® l 
de la habitación ahuyentándola 
de las cuentas en explotación y 5 
explotables, dificultad que á la j 
par de otras, trató de resolver el 1 
Real decreto antes citado promo
viendo el fomento de la edifica
ción de barriadas obreras, que 
tanto c©mo por la escasez de re- 
cursos, en unos casos, se ve co
hibida en otros por la falta de su
perficie para instalar las edifica
ciones. Si en ese extremo influyen 
consideraciones humanitarias, 
otras de utilidad general muy 
atendibles aconsejan que se faci
lite la expropiación para intensi
ficar el laboreo, y así se explica 
que el ya citado Real decreto se 
preocupara muy principalmente 
de la conveniencia de acelerar 
los trámites en esta clase de ex
pedientes, siquiera no pasara de 
recomendar la tendencia por te
ner otro distinto y más general 
cometido.

Cierto que la legislación de ex
propiación forzosa que viene apli- i 
cándose á la minería ©frece el j 
medio legal y regular de conse- I 
guir, en beneficio de las ®bras y | 
servicios públicos, los terrenes j 
necesarios para su ejecución; । 
mas el respeto á la propiedad pri
vada impuso, al redactarse la 
Ley, trámites de garantía perfec
tamente explicables en las cir
cunstancias normales, pero que 
en momentos como los presentes 
constituyen un obstáculo para la 
rapidez necesaria. Sin embargo, 
la propia legislación vigente con
tiene entre sus preceptos algunos 
que, debidamente armonizados, 
solucionan en parte los inconve
nientes apuntados, por lo que se 
refiere á terrenos superficiales 
ajenos á las pertenencias mineras 
carboníferas en explotación.

Autorizado el Gobierno para 
hacer la declaración de utilidad 
pública á los efectos de la ley de 
Expropiación forzosa por dispo
sición del artículo 10, párrafo se
gundo de ésta, cuando la obra 
haya de ser auxiliada con fondos 
generales, no parece que pueda 
existir inconveniente alguno de 
interpretar extensivamente esta 
facultad para el caso en que, aun 

cuando no llegue á solicitarse el 
auxilio financiero ofrecido por el 
Estado, se trate, no obstante, de 
explotaciones mineras que no só
lo por su propia naturaleza llevan 
consigo la presunción de pública 
utilidad, sin© que vienen á tener
la declarada además, en general 
por disposición expresa de ca
rácter legislativo como el Real 
decreto repetidamente citado de 
12 de Julio último, al hacerlas 
objeto de trato excepcionalísimo.

Claro es que estas facilidades 
no han de poder servir de funda
mento para abuses codiciosos 
que vinieran á contrarrestar los 
efectos de beneficio general del 
país que se persiguen, y en razó» 
de ello, se limita el favor á aque
llas explotaciones mineras car
boníferas que estén en laboreo y 
produçciôn activos ó que, aua 
cuando no hayan logrado toda
vía descubrir el mineral, la im
portancia de las sumas invertidas 
en su explotación no interrum
pida autoricen la legítima presun
ción de existencia y próxima apa
rición de aquél. Es de notar que 
ya en épocas normales y relati
vamente distanciadas, la juris
prudencia reconoció en algún 
fallo, como la sentencia de 29 de 
Noviembre de 1888, que ante una 
evidente explotación minera de 
interés general no es necesaria 
la declaración que va implícita 
de utilidad pública. Mas aunque 
alguna otra Real orden aislada 
sostuviera igual criterio, n® ha 
prevalecido siempre, y lejos de 
dejar á los azares de la interpre
tación el problema^ conviene de
cidirlo de una vez, conao aconse
ja el interés general, inspirador 
de los amplios desarrollos que al 
principio de expropiación ha da
do en estas circunstancias la ley 
denominada de Subsistencias.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de
Real decreto.

Madrid, 28 
1917.

de Diciembre de

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M
Niceto Alcalá-Zamora y Torras.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de
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Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Veng© en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara de uti

lidad pública la explotación de 
concesiones de las substancias 
combustibles enumeradas en el 
artículo 4.* del Decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868, tanto á los 
efectos de expropiación forzosa 
de la superficie de sus propias 
pertenencias con destino á las 
labores como para la de predios 
aaexos ó separados de aquellas 
que se justifique que son necesa
rias para la construcción de vías 
wiaeras, almacenes, depósitos, 
cargaderos, casas para habita- 

I cia de yacimientos carboníferos 1 
I importantes.
I Artículo final. Este Decreto I 
I comenzará á regir desde el día j 
I siguiente al de su publicación. | 
i Dado en Palacio á veintiocho 1 

de Diciembre de mil novecientos j 
í diecisiete. I

ALFONSO
SI ItÍBistro itt Feaente, 

Nlcite Alcilí-Zamora y Torres.

{Gaceta del día 29 de Diciembre.)
Sf

Mioisterio de la Guerra
cién de obreros y otros fines aná- | 
legos inherentes á la explotación. I

Art. 2.® Los expedientes para í 
la expropiación forzosa de tales ‘ 
propiedades superficiales se ini
ciarán acompañando á la solici
tud una Memoria autorizada por 
un Ingeniero de Minas, que deta
llará la situación de los trabajos 
de la mina ó grupos de minas de 
que se trate, descripción de sus 
yacimientos, instalacioneshechas, 
producción obtenida, obreros em

3

pleados, proyectos de vías, de j 
ampliación del laboreo, tipo de j 
habitación para el obrero y nece^ I 

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr,: Con el fin de faci
litar á las clases de tropa y licen
ciados del Ejército, independien
temente de los destinos civiles á 
que pueden optar con arreglo á 
la Ley de 10 de Julio de 1885 
(C. L. número 281), así como á 
ios retirados de todas graduacio
nes, la obtención de colocaciones 
particulares adecuadas á su cate
goría, aspiraciones ó aptitudes 
profesionales, á la vez que pro
porcionar á las Empresas y par
ticulares el personal que puedansidad de ocupar mayor extensión j 

superficial de la que se dispone 
para la realización de estos pro
yectes.

El expediente así incoado se 
tramitará desde luego por la Je
fatura de Minas del distrito, que 
informará sin dilación alguna res
pecte de todos los extremos que 
conceptúe esenciales, y si el in
forme fuera favorable, el Gober
nador declarará inmediatamente 
iniciado el segundo período de 
los que previene la ley de 10 de 
Enero de 1879, y se continuará la 
tramitación que la misma esta
blece hasta su terminación.

Art. 3.® La providencia del 
Gobernador surtirá los efectos 
de declaración de utilidad pública 
de la obra aun en el caso de que 
ésta requiera previas ocupacio
nes temporales para los fines an
tes expresados.

En todo caso, la ocupación tem
poral ó definitiva se acomodará 
al artículo 29 de la ley de Expro
piación forzosa reformada por la 
de 30 de Tulio de 1904. I de sus pretensiones; las cuales 

Art. 4.® Para que los conce- j peticiones entregarán en los Go- 
sionarios de las minas puedan uti- i biernos y Comandancias milita- 
lizar los beneficios del presente i para que sean cursadas ©ri- 
Decreto, será necesario que acom- ! ginales al Ministerio análogamen-

■■ ■ ' "■ ■ te, pero con separación de las 
solicitudes de destinos civiles re

I necesitar con la garantía de an- I tecedentes, reflejados en sus h©- I jas de servicio ó filiaciones, y en j casos, el informe autorizado de Ï los que fueron sus Tefes natu- I rales,
E1 Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se cree en este Ministe
rio un Registro del personal de 
las referidas clases que deseen ob
tener empleos de esta naturaleza, 
y adonde las expresadas Empre
sas y particulares puedan acudir 
en demanda del personal que ne
cesiten de las condiciones que su 
peculiar servicio requiera ó de
seen.

A dicho fin, los interesados po
drán dirigir sus peticiones de ofi
cio á este Ministerio, consignando 
su clase, situación, residencia, 
edad, aptitudes profesionales que

ï

j posean, ocupación que desean 
S obtener por orden de preferen

cia, y cuantas circunstancias, tí
tulos, méritos, informes y antece
dentes quieran exponer en abono

pftñen á la solicitud certificacio- i 
nes de la Delegación de Hacienda |
de la provincia, que acrediten ha- | guiados por la Ley de 10 de Julio 
liarse al corriente en el pago de I de 1885 y que periódicamente se 
los impuestos mineros ó el goce I tramitan á este Departamento; y 
de la exención, y que justifiquen, | POf su parte los particulares y 
con certificación en relación de I Empresas acudirán igualmente alVWAl V/Xizl VJ.X V...ZX X WAX ViV

ios asientos de sus libros mercan- i 
tiles y referencias á las cuentas I 
de trabajos y de explotación y de I 
primer establecimiento, la inver- I 
sión en trabajos de laboreo é ins- I 
lalaciones de un capital superior á i 
400.000pesetas efectivas, así como | nes por el conducto de sus Jefes 
también que los trabajos vienen | naturales, que en sucinto informe 
realizándose sin interrupción al- | consignarán marginalmente en 
guna, cuando menos, desde dos Î los oficios la comprobación de las 
años antes de haberse presenta- I 
do la solicitud de expropiaci^ón ó | 
de ocupación temporal. Deberá | tancia oficial, y este Ministerio 
acreditarse que las minas se en- J G
cuentran en explotación efectiva, j demás antecedentes que conside- 
habiéndose acreditado la existen- ? re pertinentes al particular para

mismo en petición del personal 
que demanden.

Las clases que tuviesen destino 
activo ó situación militar y Cuer
po, por consiguiente, de adscrip
ción, deberán cursar las peticio-

circunstancias que consignen los 
interesados, en lo que tenga cons-

reclamará, llegado el caso, losf

re pertinentes al particular para

mutua garantía de las partes con
tratantes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1918.

CIIRVÁ.
j Señor.....
I (baceta del 10 de Enero.)

Miaisteris de la Seberaaciàa

REAL ©ROEN CIRCULAR

En cumplimiento del Real de
creto de 23 de Octubre de 1916, y 
de acuerdo con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.)seha 
servido aprobar los adjuntos Es
tatutos para el régimen de los Co
legios provinciales, obligatorios 
Farmacéuticos, así como las ba
ses para la redacción de los Re
glamentos interiores de dichas 
Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1917.

BAHÁMONDE

I plazo improrrogable de un mei, si 
procede la admisión del solicitan
te, practicando las averiguacio
nes que estime oportunas, cerca 
de otros Colegios, Autoridades 
sanitarias, etc. Notificada la admi
sión, el interesado abonará la 
cuota de ingreso, librándosele en
tonces su hoja de inscripción co
mo documento acreditativo de 
pertenecer al Colegio desde aque
lla fecha.

Este documento habrá de exhi
birse al Subdelegado, como con
dición indispensable para la aper
tura de farmacias ó toma de po
sesión de regencias.

Art. 6.® Será motivo de dene
gación del ingrego:

I. Tener algún impedimento 
S legal para el ejercicio de la Far- 
I macia.
I II. No estar rehabilitado de 
i cualquier pena aflictiva ó correc- 
I cional establecida en el Código 
I penal.

í 
2

Señores Gobernadores civiles de ! 
todas las provincias. I

III. Hallarse incurso, cuand© 
solicite el ingreso, en alguna fal
ta de decoro profesional, notoria
mente evidenciada.

Art. 7.® La inscripción se de
negará con formación de expe
diente, que habrá de notificarse 
al interesado, el cual podrá recu
rrir ante las Juntas provinciales 
de Sanidad, y de su resolución 
negativa al Ministro de la Gober
nación, quien resolverá con au
diencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido tal re
curso tendrá que imponerse den
tro del plazo de los treinta días 
siguientes al de la notificación en 
la Península y de dos meses si el 
interesado residiera en las islas 
Baleares ó Canarias.

Art, 8,® Cuando los colegia
dos trasladen su residencia á 
otra provincia, entregarán en el 
Colegio de que hasta entonces 
hayan formado parte su hoja de 
inscripción, canjeándola por un 
certificado de cese, donde se ha-

s

?

KSTATUTOS 
«le los Colegios Farma- 

céiiticos obligatorios 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® En cada capital 
de la Península é islas Baleares y 
Canarias, se establecerá un Co
legio de Farmacéuticos con cate
goría de Corporación oficial, 
donde será obligatorio inscribir
se para ejercer la profesión en 
cualquiera localidad de la provin
cia respectiva.

Art. 2.® Todo Farmacéutico 
podrá formar parte del Colegio 
con carácter voluntario, pero de
berá inscribirse con el de obliga
torio si ejerce civilmente la pro
fesión en cualquiera de las for
mas que las disposiciones vigen
tes determinen.

Art. 3.® La colegiación obli
gatoria tiene por objeto el mejo
ramiento, mutuo apoyo á instruc
ción de la clase Farmacéutica, 
otorgándose á los Colegios facul
tades disciplinarias para mante
ner la unión y prestigio prof esio-a - -----------  
nales. | «manas y extraordinarias que le 

Art. 4.® Para el buen régi- | corresp^dan. 
men de cada Colegio habrá una ! , * • Cumplir 1© que ordenan 
Junta directiva llamada go^ i æ® presentes Estatutos y _ los 
biernOf con sujeción á las dispo- I acuerdos del Colegio respectivo, 

• • • ■ ~ así como igualmente cuanto pre
ceptúan las disposiciones sanitU’ 

I rán constar las correcciones, si I le hubieren sido impuestas, ó los i premios que se le hayan conce- 
I dido.
I Art. 9.® Los Farmacéuticos 
I colegiados tienen las obligacio-
8 nes siguientes:
I I. Participar á la Junta de go

bierno dentro del plazo de quince 
días los cambios de domicilio ó su 
incorporación á ©tro Cólegio.

II. Asistir á las Juntas gene
rales del Colegio y desempeñar 
los cargos y comisiones que per 
el mismo se le encomienden.

III. Satisfacer las cuotas or-

siciones de los presentes Estatu
tos.

CAPÍTULO II
rías vigentes.

V. N© realizar acto profesie- 
nal alguno que redunde en me-

DE LOS COLEGIADOS i aoscabo del propio decer© ó en 
Art. 5.® Para ingresar en un | desprestigio de la colectividad. 

Colegio se solicitará de la respec- j p aptttti n m 
tiva Junta de gobierno la inscrip- | 
ción correspondiente, acompa- j c®ligi©s 
ñando el título ó copia autorizada í
del mismo. Caso de haber perte- I Art. I©. Son atribuciones de 
necido á otro Colegio, se adjun- ¡ ios Colegios. 
tará también el certificado de g I. Presentar en cualquier ges- 
cese en el mismo. | tión el interés general de la da-

La Junta resolverá dentro del > se, promoviendo cerca del G©-
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ría absoluta y en votación secre
tas, quedando prohibida antes de 
la sentencia la publicación de no
ticias relacionadas con las actua
ciones, así como el nombre del 
interesado. Aquélla se comunica
rá por escrito é irá firmada por 
el Presidente y Secretario.

Art. 15. Cuando el fallo no 
sea. atendido y el litigio pase á los 
Tribunales ó Autoridades admi
nistrativas, el Jurado emitirá in
forme, que irá acompañado de la 
copia del acta á que se refiere el 
artículo 13.

CAPÍTULO V

»E LAS CORRECCIONES

Art. 16. Las correcciones que 
habrán de imponerse por las Jun
tas de gobierno de los Colegios, 
constituidas ó no en Jurados de 
calificación, serán:

I. Amonestación privada.
II. Amonestación pública, que 

se insertará en los periódicos pro
fesionales.

IÏÏ. Denuncia á las Autorida
des ó Tribunales de justicia.

Art. 17. Cuando el hecho esté 
calificado en otras disposiciones 
administrativas, el Colegio se li
mitará á ponerlo en conocimien
to de las Autoridades, mostrán
dose parte, si 1© estímase conve
niente, en las acciones á que haya 
lugar.

DISP©SI©£©NE.S TRANSITORIAS

1 .^ En las capitales de provin
cia donde existiesen Colegios 
Farmacéuticos oficiales, con arre
glo á lo dispuesto en el articule 
85 de la Instrucción general de 
Sanidad vigente, se establecerán 
éstos con carácter obligatorio, 
en el plazo máximo de treinta 
días. En las que no existiesen, se 
procederá, dentro del expresado 
plazo, por los Gobernadores ci
viles y los Inspectores provincia
les de Sanidad, auxiliados éstos 
por los Subdelegados de Farma
cia, á la constitución de dichos 
Colegios, que elegirán sus Juntas 
definitivas con arreglo á lo pre
venido en estas bases.

2 .®^ Los Colegios redactarán 
sus Reglamentos de régimen in
terior, de conformidad con lo que 
dispone la citada Instrucción ge
neral de Sanidad en el párrafo 
cuarto de su artículo 85, y siem
pre dentro del plazo de los trein
ta días señalados para la consti
tución de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento de lo prevenido en los pre
sentes Estatutos.

^ASES GENERALES 
paru el funcíffnamiento admi

nistrative de los Colegios y 
redaecidn de sus Reg'lamen- 
tos de orden interior.
1.® Las Juntas de los Colegios 

correspondientes á capitales de 
primera clase, estarán constitui
das por el Presidente, cinco Vo
cales (que se distinguirán por su 
numeración correlativa), un Se
cretario, el Contador y el Teso
rero. En las demás capitales por 
el Presidente, tres Vocales (que 
se distinguirán de igual modo).

bierne las gestianes que estime i 
beneficiasfts para ésta. I

IL Defender á las colegiados j 
en cuestiones relacionadas con el i 
ejercicio profesional, n'ostrándo- j 
se parte ante los Tribunales. i 

III. Evacuar las consultas 
que se le hagan por las Autorida- 
aes en asuntos de su competencia, 
á excepción de los encomendados 
á las Academias de Medicina.

IV. Organizar entre los co
legiados concursos acerca de te
mas de Farmacia ó de sus Cien
cias auxiliares. I

V. Conceder premios ó pro- i 
poner al Gobierno la concesión S 
de recompensas por méritos ex- । 
traordinarios en el ejercicio de j 
la profesión.

VI. Facilitar el cumplimiento 
de los fines del Cuerpo de Far
macéuticos titulares y Caja de 
Socorro farmacéutica, estable- ! 
ciendo las oportunas relaciones [ 
entre las entidades correspon
dientes.

Vn. Cumplimentar el articu
le 80 de la vigente ley de Sani- í 
dad, constituyendo los Jurados de í 
calificación cuando 1© crean ©por- | 
tuno. I

V m. Velar por el cumpli- | 
Miento de las disposiciones sani- | 
tarias, fiscalizando muy especial- I 
mente las faltas ó delitos de in- I 
trusismo, elevando á las Autori- I 
dades las quejas ó denuncias á j 
que haya lugar y proponiendo los I 
medios de remediarlas. I

I X. Las Juntas de gobierno | 
representarán á la totalidad de I 
l©sc©legiados en la resolución de ¡ 
estos asuntos, pero habrán de I 
consultar previamente á la Junta | 
general en lo referente al apar- I 
tad© V de este artículo. ।

CAPÍTULO IV I

D« LOS JURADOS DE CALIFICACIÓN j

Art. 11. Cuando llegue á co- j 
necimiento de la Junta alguna | 
falta grave cometida por un Far- | 
naacéutieo (colegiado ó no) en j 
cuestiones no previstas por las i 
disposiciones vigentes ó que por | 
su índole privada así lo exijas, } 
aquélla se constituirá en Jurado I 
de calificación. I

Se citará al interesado, que po- I 
drá acudir por sí, ó representado, I 
entregándosele el escrito de acu- | 
sación firmado por el Presidente i 
y Secretario, y concediéndole un I 
plazo de treinta días para reunir I 
las pruebas de defensa. Si n® | 
compareciese por causa justifica- | 
da se le citará de nuevo cuando j 
éste haya desaparecido, y si tam- | 
poco acudiera se entenderá que I 
renuncia á defenderse. j

Art. 12. El interesado podrá | 
recusar por escrito basta la mi- I 
tad más uno de los miembros de | 
la Junta de gobierno que hayan j 
de constituir el Jurado, y, en tal í 
caso, se nombrará por sorteo el । 
sustituto ó sustitutos entre los | 
Colegiados, no admitiéndose ya i 
para éstos nuevas recusaciones. | 

Art. 13. En la audiencia de j 
descargo podrán presentarse toda | 
clase de testigos y pruebas de de- j 
fensa, yzíant® los argumentos de i 
ésta CÓMO los de la acusación se 
harán constar en el acta que fir- j 
marán las partes, librándose co- । 
pia al interesad© si la solicitase. | 

Art. 14. Todes los acuerdos 1 
del Jurado se tomarán por mayo-

un Secretario, el Contador y el i 
Tesorero. |

El Presidente ó el Vocal pri- I 
mero, el Secretario y el Tesore- | 
ro, residirán en la capital de la | 
provincia todo el tiempo que du- | 
re su gestión. Los demás podrán I 
residir fuera de aquélla, pero es- | 
taran obligados á asistir á las se- j 
siones. ?

Cuando existan cuatro ó más t 
vacantes en los Colegios de capi- | 
tales de primera clase y tres ó j 
más en ios de segunda y tercera, | 
se proveerán interinamente hasta | 
nueva elección por colegiados i 
que nombrará la Junta. j

2 .^ Los cargos de la Junta | 
son obligatorios, se desempeña- í 
rán gratuitamente y durarán cua- | 
tro años, renovándose por mitad | 
cada dos. El Colegio acordará 
en su Reglamento la f@rma en | 
que han de hacerse las renova- I 
cienes sucesivas. I

3 .* Serán electores todos los | 
inscritos en la lista de colegiados, | 
y ejercitarán su derecho perse- 
nalmente, sin que se admita dele- | 
gación. Serán elegibles indistin- 
tamente para cualquiera de los 
cargos todos los colegiados, ex- j 
cepto ios que no ejerzan la profe- | 
sión y aquellos que hayan sido í 
objeto de corrección por Turad© i 
de calificación. J

4 .* Las elecciones para la re- s 
novación parcial de las Juntas | 
tendrán lugar en el primer d«- | 
mingo del mes de Junio del año 1 
que corresponda efectuarlas, pre- 3 
via convocatoria, con quince días I 
de anticipación, que irá acompa i 
ñada de la lista de colegiados. 
Las Juntas de gobierno darán ;• 
posesión á los nuevamente elegi- | 
dos en el tercer domingo del mes | 
de Junio, cesando entonces aque- | 
líos á quienes corresponde salir. |

En las renovaciones parciales 
se proveerán también los puestos 
que hubieren quedado vacantes 
de la elección anterior, per© los 
elegidos en este caso sólo desem- । 
peñarán sus cargos el tiempo que i 
faltase á los que produjeron la | 
vacante para completar el perío- | 
do de su ejercicio. |

La primera renovación se veri- j 
ficará el primer domingo de Ju- j 
nio, cualquiera que sea la fecha | 
en que se hayan constituido las í 
Juntas. i

5 .* Las Juntas de gobiern© 5 
remitirán todos los años, antes j 
del mes de Octubre, á los Subde- J 
legados respectivos de cada dis- ? 
trito la lista de los Farmacéuti- • 
cos que formen parte del Colegio * 
(señalando los que no ejerzan y ? 
los que sean Regentes), con ex- i 
presión de las localidades de resi- ; 
dencia, indicando las bajas por 
traslado ó fallecimiento con res- ? 
pecto á la del año anterior. j,

6 .® Las Juntas ordinarias se ) 
celebrarán en la segunda quince- í 
na de Enero, y las extraordina- j 
rias cuando lo acuerde la Junta > 
de gobierno por sí ó á petición : 
de 10 individuos en provincias de j 
primera clasey siete en las demás. :

7 .^ Constituyen los ingresos j 
del Colegio: í

I. La cuota de entrada que á ’ 
su incorporación deben satisfa- ; 
cer todos los Farmacéuticos, y ; 
que será fijada por cada Colegio • 
en su respectivo Reglamento de , 
orden interior.

II. La cuota anual, que se de
terminará de igual modo.

III. Los derechos sobre regu
lación de precios de medicamen
tos, cuando se reclame la inter
vención del Colegio por particu
lares c®mo amigable compone
dor, Estos derechos no pasará» 
del 3 por 100 de la cantidad total 
que se fije en definitiva.

IV. Él importe de las publica
ciones que pudiera editar.

V. Los donativos, subvencio
nes ó legados de entidades ó par
ticulares, pertenezcan ó no á la 
profesión farmacéutica.

VI. Las cuotas eventuales 
acordadas en Junta general.

Los gastos de cada Colegio se 
fijarán e» los diversos casos por 
los Reglamentos de orden inte
rior.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917. 
=»Aprobado per S. M.=-«:José Ba- 
hamonde.
(Gaceta del día 10 de Diciembre).

MBiEHNO CIVIL
NfiG©eiA©@ l.’^-Seeretar/a

BIcecionas municipales

CIRCULARISS
C@» esta fecha se eleva al Ex- 

eolentísiaao Sr. Ministro de la Go- 
ber«aci®n, con su expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 
los Concejales electos del Ayun
tamiento de Santurde D. Felipe 
Ortega y D. Eugenio Aran-say, 
contra acuerdo de la Comisión 
provin^al declarándoles incapa
citados para ejercer el cargo de 
Concejales en el referido Ayun
tamiento.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, á los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Legrofio, 9 de Enero de 191S.
El GalerBador ínter las.

Autenio Baamoiade

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con su expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 
el vecino de Matute D. Celedonio 
Sánchez, contra acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró 
válida la proclamación de Candi
datos y Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, conforme al artículo 29 de la 
ley Electoral.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial, á los efectos del ar
tículo 26 del Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Logroño, 12 de Enero ds 1918.
■I Gobeiwtdop,

«losé Bono Gozálves

Tesorería Hacienda

23
Cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 3.® del Real decreto de 13
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de Açost© de 1894 y artícul® 129 
del Reglamentó de la Contribu
ción industrial y de comercio, se 
recuerda á los señores Médicos 
que ejercen la profesión es esta 
provincia é industriales de la mis
ma comprendidos en la Sección 
2.* de la tarifa la obligación 
que tienen de proveerse de las 
respectivas Patentes, dentro de 
los quince primeros días del mes 
actual, á cuyo efecto queda abier
ta la cobranza de las mismas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 10 de Enero de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Cán
dido Luis Caballero.

ANUNCIO
6

Por el presente se hace saber 
que se han recibido en esta Teso
rería y serán entregadas á las 
entidades que comprendan, me
diante los trámites legales, las 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua del 4 por 100 que 
se detallan:

** *

o 
â 
o52i o

SHDaK!!aBaa==BBBÍB»9S9B9SEKEB!5SStE9S» 
iMteiée è JWia

Audiencia Provncial dç Logroño

Don Luis García Tuñón Pérez, 
Secretario de esta Audiencia 
provincial.
Certifico: Que en el sorteo ve

rificado el veintidós del actual, de 
los señores Jurados que han de 
formar parte de dicho Tribunal 
durante el primer cuatrimestre 
del año próximo venidero, han 
sido designados los que á conti
nuación se expresan:

Juzgado de Logroño
Cabesas de familia

Den Angel Ruiz Bazán, Albelda.
» Manuel García Tudanca, 

Daroca.

Don Zenón Yécora Gabasa, La-
5 gunilla. 
j » Alejandro Aréchaga Rive-
I ra, Logroño.
: » Eduardo Bustille Peña, ídem
; > Lino Elias Elias, ídem.
i » León Laguna Martínez,
; ídem, 
' » Rufino Pérez Drovet, ídem.
i » Cosme Verger Díaz, ídem.
1 » Manuel Barrio Galilea, ídem, 
l > Tomás Pérez Esteban, Mu- 
; rillo.

» José Alba Escudero, Nalda. 
j > Jenaro l^arragán Ramírez, 
? Sojuela.
S » Pedr® Santolaya Sarra- 
i mián, Villamediana. 

» Cruz Sáinz Martínez, Cla- 
vi jo. 

i » Nazario Mendieta Gallardo, 
I Logroño. 
I > Julián Tejada Rico, Nalda. 

» Pablo Cacho Pérez, ídem. 
I » Elias Anguiano Viniegra, 
I Cenicero. 
I * Miguel Bergua Poyuelo, 
¡ Agoncillo. 

. Capacidades 
Î D©n Pablo Rodríguez Nalda, Al- 
I belda. 
I » Julián Sáenz Ardanaz, Al- 
H berite.

!
* Rufino Rudíez González, 

Entrena.
Ï » Tomás Grijalba Gallo, 
I Fuenmayor. 
{ » Vicente Mayoral Pascual, 
J Hornos. 

» Luis Diez del Corral, Lo- 
1 groño, 
( » Alberto García Rubio, ídem. 
I » Pedro Pérez Diez, Medrano. 
I » Eliseo Jiménez Bárcenas, 
I Logroño. 
I » Juan Esteban del Campo, ¡ Murillo. 
í > Hilario Ortiz de Lanzagor- 
I ta, Logroño. 
I » Amos Aguirre rlgudo, Nal- 
í da. 

» Antonio Pernas Gil, Lo- 
I groño. 
g * Santiago Ruiz Clavijo, Ri- 
i djaflecha. 

» Primo de la Riva de la Riva, 
f Logroño. 
I » Nicanor Herrero García, 
f ídem. 
I SUPERNUMERARIOS 
h Caberas de familia 
i Don Constantino Bergasa Ramí-
I rez, Logroño,
I » MiguelDucha Jiménez, ídem.
¡ » LuisLarreadelPueyo,ídem. 

» Ramón Toledo Ortega, 
ídem.

I Capacidades
I Dop Mauricio Ulargui Jiméne z 

Logroño.
I » Carmelo Pancorbo Muro, 
j ídem.

Juzgado de Haro
I Cabesas de familia
í Don Felipe Alonso Martínez, 

Abalos.
» Tomás Cuellar Suso, Briñas.

5 » Pío Cárcamo López, Brio-
Î nes.
’ » Fidel Gómez Ortiz, Casta

ñares.
» Dámaso Cano Gómez, Fon- 

í cea,
» Galo Barrio García, Haro.

i » Casto López López, ídem. 
» ToribioPeña Moneo, Ollauri 
» Esteban Díaz Gay oso, San 

Asensio.

I Don Juan Marc® López, Tirg®. 
I » Eustaquio Castor Rojo,Brio- 
i nes. 
I » Pérez Montoya, Haro. 
I » PedroBastida Velandia,Saa 
I Vicente.

I
» Juan Tubia Ortega, Haro.
» Juan Orive Calvo, Briones.
» Faustino Cuevas Ortiz, Cuz-

currita.
* Arsenio Díaz Arce, Har®.» Manuel Suso Calleja, Bri®-nes,I > Florencio Gallego Díaz, Ca-

j salarreina.
j » Severo Carrillo Osés, Haro.
i Capacidades
I Don Gonzalo González Pereira, 
I Abalos.
I » Tomás Ayala Gutiérrez, 
i Briones.

» Pablo Villar Cuende, Cas
tañares.

» Matías Ocio Angulo, Cihuri.
» Julián Salazar Vera, Cuzcu-

I rrita.
» Santiago Zárate Montejo, 

Foncea.
> Dámaso Argado Guinea, 

Gimileo.
» Santiago Díaz Varona, 

Haro.
» Angel Martínez Enciso, 

ídem.
» Manuel Lumbreras Ortiz, 

Ollauri.
» Mariano Frías Oliva, Har®,
» Luis Angulo López, Ro

dezno.
» José Abalos Rojas, San 

Asensio.
» Jesús Gil Arana, San Vi

cente.
» José García Medina, Haro.
» Benigno Ortún Paz, Tirgo.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

Don Cosme Verger Díaz, Lo
groño.

» Jósé Durán Gallemí, ídem.
» Lino Elias Elias, ídem.
» Pío Grande Ariza, ídem.

Capacidades
Don Félix Gómez Escolar, Lo

groño.
» José Martínez Sáenz, ídem.
Asimismo certifico: Que las 

causas que han de verse en ex
presado cuatrimestre son las si
guientes:

Juzgado de Haro, contra Fran
cisco Arce y otros, por robo. 
Abogados, señores Cadarso y 
Leonardo; Procurador, señor 
Ramos.

El mismo Juzgado, contra Ale
jandro Muga y otro, por falsedad. 
Abogados, señores del Castillo y 
Gutiérrez; Procuradores, señores 
Lor y Muro.

Juzgado de Logroño, contra 
¡Antonio Bustamante, por robo. 

Abogado, señor Salvador; Pro
curador, señor Vidal.

Juzgado de Logroño, contra Ju
lio Alba, por robo. Abogado, se
ñor García del Moral; Procura
dor, señor Vidal.

I
 Juzgado de Logroño, contra Ju
lián Cruces y otro, por falsedad. 
Abogado, señor Heredia (L.); 
Procurador, señor Abeytua.

Juzgados de 1.^ Instancia

I Don Martín Bernal Aramburu,

5

s

Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Por el presente edicto hag® sa

ber: Que en este Juzgad® á mi 
cargo se siguen autos á instancia 
de D. Gal® González Jubera, de 
estado viudo y vecin® de Viaaa, 
por fallecimient® de D. José y 
D.* Narcisa González Me1go»a, 
sobre que se declare á aquél y á 
su hermano D. Calixto como pri
mos carnales y únicos parientes 
dentro del cuarto grado de los 
causantes, herederos abintestat® 
de los mismos, y p®r providencia 
de este día se ha acordado publi
car edictos en el sitio público de 
este Juzgado, en el municipal de 
Viana y en el Boletín Oficial 
de esta provincia, llamando á los 

i que se crean c®a igual ó mejor 
j derecho á la herencia de aquellos, 
i para que comparezcan en este 
j Juzgado á reclamarlo dentro del 
j término de treinta días.
j Dado en Logroño á diecisiete 
i de Diciembre de mil novecientos 
Î diecisiete.—Martín Bernal.—SI 
j Secretario, P. H., Angel F. Villa-
I mar.
9

J UZSAD0S Militares

Irazábal Jiménez, Lorenzo; hi
jo de Vicente y Francisca, natu - 

f ral de Logroño, Ayuntataient® 
I de Logroño, provincia de ídena, 
j de estado soltero, profesión jor- 
I nalero, de veinticinco año» de 
S edad, estatura un metro setecien- 
j tos setenta y un milímetro», dowi- 
j ciliado últimamente en Logroño, 
¡ provincia de ídem,’procesado p®r 

§

la falta de incorporaciónvá fila»; 
comparecerá en término de trein
ta dias ante el Comandante 
instructor del Regimient® de Pon
toneros D. Francisco ;M an tesar® 
Chavarri, residente en Zaragoza, 
bajo apercibimientoí^que’ de’^ n® 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Zaragoza, 1.® de Ener® de 1911. 
—El Comandante Juez instructor, 
Francisco Mantesaro.

OraCIO PARTICÜLlfc
I COMPAÑÍA
1 Arrendataria de Tabaeoe ?

?

3 
i
I

FÁBRICA DE LOGR®tt
El Consejo de Adaainistracid» 

de esta Compañía ha acordad® «e 
celebre un concurso para la enq- 
jenación de las fundas de terciq» 
de tabaco y de fardos de papel de 
empaques, así como para la de la» 
esterillas de los filipinos hasta fin 
de Diciembre de 1919, plazo pr®- 
rrogable por un año más, ® son 
hasta fin de 1920, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las oficinas de di
cha Fábrica todos los días labo
rables de 9 á 12 de la mañana y de 
3 á 6 de la tarde, hasta las 12 det 
día 21 del raes actual en que ter
mina el plazo de presentación 
proposiciones, advirtiéndose que 
los precios que se ofrezcan en l<s 
mismas deberán referirse á cada 
funda por lo que hace á las de 
tela, y por kilogramo para las es
terillas de filipino.

Logroño, 4 de Enero de 1918.— 
El Administrador-Jefe, Francis
co Sánchez de Alba.

Logroño .—Imp. Provincial.
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